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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 
MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

ÓRDENES. 

l i m o . Sr.: He dado cuenta á S. A. al 
Kegente del Reino del expediente p r o 
movido por don Juan Fernandez Pavón 
en concepto de administrador judicial de 
los bienes-dotación del patronato fundado 
en el Hospital de la Misericordia de S e 
villa por doña Tomasina de Ochoa, en 
solicitud de que se reconozca y declare 
como carga de justicia á favor de dicho 
patronato el pago do la renta anual de 
66 escudos por réditos del capital de un 
censo afecto á bienes que fueron del c l e 
ro regular. 

E n su consecuencia . 
Vista una escritura otorgada en 26 de 

abril de 1675 ante el Escribano de S e v i 
lla don Diego Ramón Rivero, de la que 
resulta que doña Beatriz Valladorcs y 
Sotomayor, viuda de don Juan Antonio 
Rivero, dio á censo redimible al Prior y 
religiosos del convento de San Jac into 
de dicha ciudad, para incorporarlas á la | 
nueva fábrica drl mismo y de su ig les ia 
que se estaba levantando, unas casas de I 
su propiedad, sitas en la calle del Duende ' 
del barrio de. Triana, por el capital de 
2000 ducados y 100 de réditos anua les , 
con hipoteca de dichas fincas; y a s i m i s 
mo de 180 aranzadas de olivar en d i f e 
rentes pedazos, un molino de ace i te y 
una huerta pertenecientes á la c o m u n i 
dad, para la cual habia obtenido es ta 
previamente la oportuna l icencia que en 
la escritura se inserta, apareciendo por 
últ imo que de dicha escritura se tomó 
razón en el oficio de hipotecas de Sevil la 
en 1.° de febrero de 1836. 

Vista otra copia en forma de otra e s 
critora otorgada en la mencionada c i u 
dad ante el Escribano don Tomás A g r e -
dano eu 4. de febrero de 1689, de la que 
resulta que doña Beatriz de Val ladares 
vendió á los albaceas fideicomisarios de 
doña Tomasina de Ochoa el capital de 
censo antes reseñado para que hiciera 
de él la aplicación que les pareciese c o n 
veniente , confesando haber recibido de 
dicho3 albaceas el capital de los 2000 d u 
cados: 

Vis ta una certificación librada por el 
Comisionado de Ventas de la provincia 
de Sevil la en 5 dfl mayo de 1868, in ter 
venida por el Fiscal, representante d é l a 
Hacienda, literal del poder para testar 

otorgado por doña Tomasina de Ochoa 
en 31 de marzo de 1683, ante el Escr i 
bano don Pedro de las Rivas, de la m e 
moria de igual fecha que le acompaña y 
de a lgunas de las cláusulas de! t e s t a 
mento de dicha señora, otorgado por uno 
de los Comisarios, de cuyes documentos 
resulta que ocurrido e l fallecimiento de 
la doña Tomasina de Ochoa en 27 de 
enero de 1684, el fideicomisario don 
Agustín de la Mata otorgó el tes tamento 
de dicha señora, fundando por una de 
sus cláusulas uu patronato en el Hosp i 
tal de la Misericordia de 8a villa para que 
desde 1.° dé enero de 1691 en ade lante 
se dieran do3 dotes de 200 ducados cada 
año para ayuda del estado qus tomasen 
dos doncellas pobres, parientas mas c e r 
canas de la doña Tomasina, adjudicán
dose por dote principal del patronato 
8000 ducados y la renta que le corres
pondiera, significándose además que en 
parte do dicho principal se adjudicaba el 
capital de censo de quo se trata: 

Vista otra escritura otorgada por la 
comunidad de religiosos del ex t ingu ido 
convento de San Jacinto de la ciudad de 
Sevi l la á 25 de febrero de 1829 ante el" 
Escribano don Pedro Montes, por la que 
se hace constar que en cumplimiento de 
lo ordenado por el Juez protector de los 
patronatos legos de aquella provincia la 
dicha comunidad reconoció el capital de 
censo de quo viene haciéndose mérito á 
favor del patronato de laDoñi . Tomasina 
de Ochoa, al qu i venian satisfaciéndose 
puntualmente sus réditos, de cuya escr i 
tura se tomó razón en el oficio de h ipo te 
cas en 28 d<il mismo mes y año: 

Vista la solicitud que en el mes do o c 
tubre de 1862 presento" eu la Dirección 

¡ general de Propiedades y Derechos del 
i Estado el antecitado don Juan Fernandez 

Pavón, en la cual , refiriéndese á las e s 
crituras antes reseñadas }T á las gestiones 
practicadas en 1856 por su antecesor en 
la administración del patronato, reclamó 
de nuevo se reconociera por e l Estado el 
pago del censo y se le abonaran 19.580 
reales por réditos vencidos en los 29 años 
y dos tercios que se adeudabau á razón 
de 660 reales en cada un año, con nia3 
las pensiones que se vencieran con p o s 
terioridad al 13 de junio de 1856 en que 
su antecesor hizo su reclamación: 

Vistos los demás datos oficiales a d u 
cidos al expediente , de los cuales resulta 
que con efecto el Estado se incautó de 
todas las fincas que const i tuían la h i p o 

t eca del censo de que se trata, como p r o 
cedentes de la comunidad de rel ig iosos 
de San Jac into de Sevilla, las cuales e n a 
j enó en 16 de diciembre de 1837 l ibres de 
todo g r a v a m e n , ingresando su producto 
íntegro en el Tesoro: 

Vista la liquidación practicada por la 
Administración de Sevi l la , en la cual fi -
g u r a o como carga las pensiones d e v e n 
g a d a s desde 1826 has ta 1866 inclusive , 
sumando su importe l íquido, deducidas 
contribuciones, á favor del patronato 
23.919 reales 61 cént imos: 

Vis tas las reales órdenes de 6 de abril 
y 22 de mayo de 1861, 22 de febrero de 
1862, 11 de junio do 1863 y 17 do abril 
de 1865, por la3 que se reputan c a r g a s 
de justicia las afectas á bienes i n c o r p o 
rados al Estado, enajenados por el mismo 
como libres con anterioridad á la l ey de 
1.° de mayo de 1855: 

Vista la ley de 29 de abril de 18">5, y 
las de presupuestos de 1850 y 1859, y las 
reales órdenes de 30 de mayo y 11 de 
abril de 1859, por las que se dispuso la 
revisión y reconocimiento de las cargas 
de justicia, la manera y formado l levar
las á efecto, los documentos que para el 
caso habrian de presentar los partícipes, 
y que para su pago se reclame prev ia
mente de las Cortes el crédito legis lat ivo 
necesario al efecto: 

Viato el decreto de 30 de junio últ imo, 
por el que se cometió á esa Dirección g e 
neral el conocimiento de los expedientes 
de la naturaleza del de que se trata: 

Considerando que los documentos de 
que queda lincha referencia justifican de 
una manera legal y concluyente que el 
censo de que se trata fué adquirido á f a 
vor de la testamentaría de doña T o m a s i 
na de Ochoa á título esencialmente one -
roso y con posterioridad adjudicado á la 
dotación del p itronato fondado por uno 
de los albaceas fideicomisarios de la e x 
presada señora: 

Considerando que los réditos del censo , 
importantes 66 escudas anuales fueron 
satisfechos constantemente hasta el año 
1835 por el Prior y religioso* del c o n v e n 
to de San Jacinto del barrio de Triana en 
Sevil la á la Administración del Hospicio 
provincial, como patrona y adminis tra
dora de los bienes del referido patrouato . 

Considerando que las fincas afectas al 
pa g o del censo fueron vendidas en 1837 
por el Estado en concepto de libres de 
toda carga : 

Considerando que con arreglo á lo d e 

terminado por las reales órdenes de 6 d» 
abril y 22 de mayo de 1861 y d e m á s a n 
tes apuntadas, los censos que grav i taban 
sobro fincas que pertenecieron al E s t a d o , 
y por este se enajenaron en concepto de 
libres antes de la publicación de la l ey de 
1.° de mayo de 1855, deben reconocerse 
como cargas de jus t i c ia : 

Considerando que los bienes qae c o n s 
t ituían la dotación del patronato f u n d a 
do por la doña Tomasina de Ochoa se 
han declarado de libre disposición, y a d 
judicado en tal concepto á I03 parientes 
de la fundadora en providencia que c a u 
só ejecutoria: 

Considerando que el administrador j u 
dicial de aquel, don Juan Fernandez P a -
von, ha acreditado suf ic ientemente s u 
personalidad: 

Considerando, por úl t imo, que la l i q u i 
dación de los réditos c e n c i d o s y no s a 
tisfechos, si bien resulta conforme con el 
contexto de las solicitudes del a d m i n i s 
trador del patronato, no lo está, con la 
certificación que se ha unido a l e s p e 
diente , por la cual se acredita que a q u e 
llos estaban satisfechos has ta el año de 
1835; 

S . A. , de conformidad con lo que en su 
razón han informado la Sección de H a 
cienda del Consejo de Estado, la D i r e c 
ción general del Tesoro y la supr imida 
Asesoría de este Ministerio, ha tenido á 
bien confirmar el acuerdo de la J u n t a de 
revisión y reconocimiento de cargas de 
just ic ia , por el que se reconoce como ta l 
el pago de la renta anual de 66 escudos 
como réditos del capital de censo de que 
queda hecho mérito á favor del p a t r o n a 
to fandado por la doña Tomas ina de 
Ochoa, del cual resalta ser a d m i n i s t r a 
dor judicial el don Juan Fernandez P a 
vón, !con cuyo objeto se inc luya dicha 
obl igación en el capítulo y artículo c o r 
respondiente de la Sección 4.* del presu 
puesto de obligacienes generales del E s 
tado; pero sin que pueda procederá á su 
pago corriente y al de lo que resulte 
adeudarse por rentas vencidas y no s a 
tisfechas hasta tanto que se reclame y 
obtenga de las Cortes e l crédito n e c e s a 
rio al efecto, s i bien respecto á los caídos 
deberá procticarse previamente n u e v a 
l iquidación. 

Ál propio t iempo se ha servido d i s p o 
ner S. A. se remita el espediente o r i g i 
nal á las Cortes Constituyentes para q u e , 
si lo est iman procedente, s e incluya: la. 



Lunes 20 de Setiembre de 1869. 

t; arga en el presupuesto del año econó
m i c o actual. 

De drden de S. A. lo d i g o á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
te s . Dios guarde á \ 7 . I. muchos años. 
Madrid 13 de agosto de 1869.— Ardanáz. 
—Sr. Director genera l Presidente de la 
Junta de la Deuda pública. 

l imo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el 
U e g c n t e del Reino del espediente promo
vido por la J a u t a proviocial de Benefi

cencia 'de Cáceres, en solicitud de que se 
reconozca y declare como carga de j o s -
t i c ia el pago de la renta anual de 530 
e s c u d o s 200 milésimas, importe de los 
réditcs del precio en que fueron tasados 

^el edificio del Hospital de la Piedad v dos 
c a s a s cont iguas al mismo que sirvieron 
para edificar 1H Audiencia de aquel t e r 
ritorio; y además la correspondiente, al 
valor de otras dos casas que ee demol ie
ron para formar la plaza del frente de 
d icha Audienc ia , propias del referido 
Hospi ta l . 

En, su consecuencia: 
Vista una certificación librada por el 

Secretario del Gobierno de la Audíeneia 
d e Cáceres á 2 de octubre de 18(52, por la 
que , y con referencia á los antecedentes 
obrantes en el Archivo de la misma, se 
hace constar. 

Qae por real pragmática del señor don 
Carlos IV de 30 de mayo de 1790 se 
mandó establecer una Audiencia en la 
provincia de Extremadura con residen
c i a en la villa de Cáceres: 

Que comisionado don Arias Antonio de 
Mon, Oidor de la Audiencia de Zaragoza, 
para la adquisición de un edificio á pro
pósito para la misma, y a en renta ó en 
v e n t a si así convenia, á costa de los s o 
brantes de propios, contrató la del H o s 
pi ta l de la Piedad con el patrono del 
m i s m o , tacándose en venta en 284.160 
reales , y en renta en 5000 rs., prepo
niendo al Consejo real, como mas útil y 
conveniente , la compra de la anunciada 
finca, al par que la dedoscasascont iguas 
que pertenecían al Hospital de mujeres, 
y de otra de la propiedad del Duque de 

Abrantes : 

Que á su virtud, y de conformidad con 
el Consejo, se espidió real cédula en 5 de 
octubre del mismo año disponiendo se 
procediera á la tasación de las casas como 
se habia hecho respecto del hospital, 
formalizándose después por dicho comi 
sionado las correspondientes escritoras 
de compra, cuidando que el importe de 
cada una de las casas se pusiera con i n 
tervención de sus dueños ó patronos en 
el arca de caudales públicos de la citada 
vi l la , de donde no se sacaran sin previo 
real permiso, para invertirlo subrogar
lo con idéntica intervención en bienes y 
efectos seguros á beneficio de las respec
t ivas vinculaciones ú obras pias á que 
correspondían: 

Que las fincas pertenecientes al Hos
p i ta l de mujeres fueron tasadas, una en 
4013 rs. y la otra en 5787 rs.: 

Que por orden del Consejo de 20 de 
noviembre del propio año se previno al 
comisionado que el total importe del 
Hospital se retuviera en las arcas de 
Propios y Arbitrios con noticia del I n t e n 
dente , cuidando que con intervención del 

patronato se impusiera á beneficio de los 
fines establecidos por la fundación en los 
Cinco Gremios madores de Madrid ó en 
e l Banco .Nacional de San Carlos ó otros 
dest inos, no siendo de n ingún modo en la 

^compra de bienes raíces: 
Que á su virtud el Comisionado hizo 

presente al Consejo en 16 de abril de 
1799 que no habia sido posible hacer el 
depósito en arcas porque la Intendencia 
no tenia suministrados mas fondos que. 
los precisos para las obras de la casa del 
Tribunal y cárcel, las cuales por falta do 
ellos se encontraban suspendidas,- c o n 
sultando á la vez, como medio de s a t i s 
facerse al Hospital el precio de su a n t i 
guo edificio vendido para el e s tab lec i 
miento de la Audiencia, que de los s o 
brantes de Propios y Arbitrios de la pro
vincia que hubieran entrado ó entraren 
en la real Caja de Amortización se a s i g 
nara la parte correspondiente al precio 
en que fuera tasado el Semiuario de 
aquella villa denominado de San Pedro, 
c u j o edificio venia sirviendo de hospital 
desde que se ejecutaron los reparos n e 
cesarios á costa de los fondos de Dropios 
y a destinados para la obra de la Aud ien 
cia, pagándose el rédito de 3 por 100 al 
Seminario, y cediéndose el edificio de 
este perpetuamente al Hospital: 

Que en su vista el Consejo con fecha 6 I 
de diciembre del dicho año de 1799 d i s - | 
puso que el Regente de Cáceres remitiera ¡ 
copia auténtica de la escritura de venta 
del Hospital , procediéadose á la tasación 
del Seminario , y remitiendo las d i l i gen
cias originales para acordar lo c o n v e 
niente; y que en su cumplimiento por la 
Regencia se dictó auto en 19 del mismo 
mes y año mandando que s« manifestara 
al Consejo que del espediente no resulta
ba se hubiera otorgado escritura de venta 
del Hospital, sin duda porque, como h a 
bia espu< sto el Comisionado, no se h a 
bían facilitado fondos por la Intendencia, 
y porque citado el patrono para que por 
sí ó por apoderado compareciera al o b 
jeto de evacuar la tasación prevenida, no 
lo habia efectuado: 

Vistos los demás documentos presen
tados por la Junta reclamante, por los 
que se hace constar: 

Que el mayordomo de la cofradía de 
Nuestra Señora de la Soledad del Monte 
Calvario, previas las l icencias necesarias, 
vendió á censo dos fincas de so per te 
nencia por los réditos anuales, la una de 
57 reales y la otra de 15. 

Que dichos gravámenes fueron recono
cidos después á favor de la cofradía por 
el patrono y administrador del Hospital 
de la Piedad por escrituras otorgadas en 
8 de Noviembre de 1640 y 24 de Nov iem
bre de 1749, en consideración á que am
bas fincas fueron adquiridas por el Hos 
pital y derribadas al objeto de formar la 
plazuela que exist ia delante de aquel 
aditicio: 

Que los réditos do ambos censos h a 
bían sido satifechos á los mayordomos 
de la cofradía por el hospital civil hasta 
el 24 de junio de 1855: 

Y por último, que en el Archivo de la 
Audiencia no existían más que las c u e n 
tas de gastos de las obras hechas para el 
establecimiento de la misma: 

Vistas las solicitudes presentadns por 
la referida Junta: una en 28 de febrero 
de 1858 pretendiendo se admitieran á l i 
quidación por esa Dirección general los 
créditos de 284.160 rs. y de 10.087 rs. 
que le pertenecían por el valor del Hospi
tal y casas antes reseñadas, ó que en su 
defecto se reconociera como carga de j u s 
ticia á favor de la misma Junta la renta 
líquida[anual de 5.000 rs. por el importe 
de los réditos del precio del Hospital, y 
la de 302 rs. por el precioprincipal de las 
dos casas; otra en 12 de octnbre de 1861 
solicitando que para subvenir á los g a s 
tos del edificio de nueva planta que h a 
bia de destinarse á Hospital y Hospicio 

se mandara s e le satisfaciera el importe 
de dichos capitales , con más la suma de 
376.483 rs. 26 mrs. por réditos vencidos 
mediante ¿ que para la construcción de 
citado edificio, acordada por real orden 
de 30 de octubre de 1860, habia d e s t i n a 
do el Gobierno la suma de 360.000 rs. 
acordando la Diputación provincial c o n 
tribuir con la de 420.000 y la Junta r e 
c lamante con 11 de 496.200 rs.; y por ú l 
t imo, otra deducida en 15 de junio de 
1863 reclamando además la suma de 
16.955 rs. 50 cent s , por el capital de la 
urea de ia plaza que daba al frente de la 
Audiencia: 

Vista la íey de 29 de abril de 1855 d e -
termin ando la revisión de las cargas de 
just ic ia , y el art . 9.° de la de ¡resupues 
tode 1859 estableciendo la manera y f o r 
ma de l levarla á efecto: 

Vista ia real orden de 30 de m a j o de 
1855 prescrioiendo la clase de documen
tos que para los efectos de la revisión y 
reconocimiento han de presentar los par
tícipes en cargas de justicia: 

Visto , finalmente, el decreto de 30 de 
junio ú l u m j , por el que se sometió á esa 
Dirección g e n e ral el conocimiento de los 
e x p e d i e n t e s de la naturaleza del de que 
se trata: 

Considerando q u e por la antecitada 
real orden de 30 de mayo de 1855 se e x i 
g e como requisito indispensable la pre
sentación de los títulos originales de a d 
quisición del derecho que se intente h a 
cer valer contra el Estado, ó cuya s u b 
sistencia se pretenda, para que pueda 
eít imarso la ob l igac ión comprendida e n -
tr j las genera le s del mismo que figuran 
en presupuesto bajo la denominación de 
cargas de justicia: 

Considerando que los documentoe p r e 
sentados por la Junta provincial de B e 
neficencia de Cáceres, y cuantos mas se 
han aducido al exped iente , no demues 
tran que su acción se halle expedita para 
conseguir del Estado el reconocimiento y 
p.-.^o del créditj que reclama en concep
to de carga de just ic ia , por cuanto no re
sultan otorgadas las escrituras de venta 
de i Hospital y c a s a s pertenecientes al 
mismo ea cuyos contratos funda su d e 
recho, ni aparece terminado el e x p e 
d e n t e en virtud del cual se intenó c e 
derle perpetuamente para Hospital el 
od.fi io titu ado Seminario de San P e 
dro, que veLÍa ocupando en equivalencia 
de aquel en que se estableció la Audien
cia de Cáceres: 

Considerando qae , según el mérito que 
ofrecen los demás antecedentes de que 
queda hecha referencia, surgen v e h e 
mentes d u i a s respecto á si el precio de 
las fincas adquiridas para el es tablec i 
miento de la Audiencia debió sat is facer
se ó no de los fondos sobrantes de Pro
pios y Arbitrios;, ó si correspondiendo el 
abollo al Estado, este tuvo presente esta 
circunstancia al conceder á la Junta r e 
clamante la subeucion de que queda h e 
cho mérito para la construcción del n u e 
vo Hospital y Hospicio; 

S. A. , conformándose con lo en su r a 
zón expuesto por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, la Dirección g e 
neral del Tesoro y la suprimida Asesoría 
de este Ministerio, ha tenido á bien c o n 
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara no haber lugar al 
reconocimiento y p a g o en el expresado 
concepto de las que motivan la r e c l a m a 
ción de la Junta provincial de Beneficen
cia de Cáceres. 

De orden de S. A. lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos sonsiguientes . 

Dios guarde á V. L muchos años. M a 
drid 13 de agosto de 1869. —Ardanáz .— 
Sr. Director general Prssidente de la 
Junta de la Deuda pública. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

(iOBIERTÍO DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 8.* 

Por el Juzgado de primera instancia 
de Getafe, se s iguen dil igencias de ofi
cio sobre hal lazgo de dos cabalirias m e 
nores en el pueblo de Fuenlabrada. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial con objeto de que los que se crean 
dueños de las citadas caballerías se pro-
senten en este Juzgado, donde les serán 
entegadas previa justificación que h a g a n 
de sus derechos de propiedad. 

Scilaa. 

Uu burro capón, pardo, de 30 meses,, 
sois cuartas de alzada, pelos blancos en 
la frente, y la cola sin esqui lar . 

Una burra parda, s iete años , c inco 
cuartas, un luuar blanco en el costi.lar 
izquierdo y otro en el derecho, y la cola 
sin esquilar. 

Madrid 13 do se t i embre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Eenitez. 

Sección de Fomento. —Negociado 2.°— 
Carreteras.—Núm. 4 8 5 . 

Conforme á las bases estipuladas para 
la contratación del empréstito de 3.000 
escudos concedido ai Ayuntamiento de 
Colmenar de Oreja con destino a l a c o n s 
trucción do una carretera, el viernes 15 
de octubre próximo, á la una de la tarde se 
celebrará en este Gobierno de. provincia 
un sorteo para la amortización de diez y 
seis acciones que corresponden al s e m e s 
tre que vencerá en 1.° de noviembre. 

Y se anuncia por medio» del presento 
para conocimiento de los accionistas á 
quienes pueda interesar. 

Madrid 15 de setiembre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La E x c m a . Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por cuarta 
vez el suministro de todo el aceite que n e 
cesiten los establecimientos do la B e n e 
ficencia provincial de esta capital , cuyo 
consumo en un año se calcula en 52.061 
litros, bajo el pl iego de condiciones que 
en este día se publica á continnacion, v e 
rificándose el remate con arreglo al m o 
delo que en seguida del expresado pliego 
se halla formulado, al cual han ae sujotar-
se las proposiciones; siendo indispensable 
para presentarlas que les licit adores acom
pañen á las mismas cartas de pagos ó 
fianza provisioual que acredite haber c o n 
s ignado e n la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2649 escudos, equivalente 
al 10 por 100 del importe de los referidos 
52.061 litros de acei te , bajo el tipo de 509 
milés imas de escudo cada litro; debiendo 
tener lugar la subasta á las dos de la t a r 
de del día que cumplan los treinta de su. 
publ icación en la Gaceta de Madrid, y si 
este fuere festivo, se veriGcará al s i g u i e n 
te , en la sala de ses iones de la Diputación 
provincial, en la calle del Sacramento 
número 1, presidido por el E x c m o . señor 
Gobernador c iv i l ó persona en quien se 
digne d e l e g a r ; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó mas proposicione* 
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i g u a l e s , s iendo las m a s ven ta josas , se 
a b r i r á l ici tación oral e n t r e sus a u t o r e s en 
el m i smo ac to por el t i empo q u e el señor 
P r e s i d e n t e d e t e r m i n e . 

Madrid 18 de s e t i e m b r e de 18G9.—El 
Secre ta t io in te r ino , C. Pozzi . 

Pliego de condiciones bajo las que la ex
celentísima Diputación provincial de 
Ai adriJ, suca á pública subasta por 
cuarta vts el suministro de todo el aceite 
que necesiten los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calema en 
52.061 litros. 

P r i m e r a . E l p roveedor h a de s u m i 
n i s t r a r desde dos d ias después del en quo 
se le coujuniquv} la aprobación del r e m a t e 
h a s t a i gua l fecha del año de 1870, todo el 
ace i t e que neces i ten los E s t a b l e c i m i e n t o s 
de Beneficencia sin l imi tac ión a l g u n a . 

S e g u n d a . El ace i te h a de ser p r e c i 
s a m e n t e de A n d a l u c í a , c la ro y de la m e 
j o r ca l idad y buen g u s t o , conducido á los 
Es t ab l ec imien to s por c u e n t a del c o n t r a 
t i s t a . Si carec iese de a l g u n o de los r e 
qu i s i tos c i t ados , no se a d m i t i r á en a q u e 
l los , deb iendo p re sen t a r se por c u e n t a del 
c o n t r a t i s t a , den t ro del td rmino que le 
m a r q u e n los f a rmacéu t i cos de la Benef i 
cenc ia provinc ia l , un nuevo g é n e r o , qne 
r e ú n a las condic iones e s t ab l ec idas ; y de 
no verificarlo, se p rocederá sin d e m o r a 
a l g u n a por c u e n t a del mismo á la compra 
del ace i te que se cons idere necesar io . 

T e r c e r a . E l precio de c a d a l i t ro de 
ace i t e , será el q u e quede fijado en el r e 
m a t e , y t u impor te se sa t is fará en los 
respect ivos es tab lec imien tos por m e n 
sua l idades vencidas , no admi t i éndose 
proposición que es:ed:i. de 509 mi lés imas 
de escudo cada uno de aque l los . 

C u a i t a . P a r a la ce lebración de las 
s u b a s t a s y tomar pa r t e en el las los l i d 
i a d o r e s , se obse rva ran las r e g l a s que 
p r e sc r iben el a r t ícu lo 25 del R e g l a m e n t o 
p a r a l a e jecución de la ley de p r e s u p u e s 
tos y Contab i l idad provinc ia l de 20 de 
s e t i e m b r e de 18G5, á saber : 

1 . a Los p l iegos en que. se h a g a n las 
proposiciones se e n t r e g a r á n al señor P r e 
s iden te , c, r rados , con sujeción al modelo 
a d j u n t e , á la vista del públ ico y á la h o r a 
fijada con a n t e l a c i ó n . 

2." Al pl iego ce r rado deberá a c o m p a 
ñ a r s e el documen to que ac red i to h a b e r 
cons ignado e~ la Caja g e n e r a l de D e p ó -
situs la can t idad de2G19 escudos , e q u i v a 
l e n t e al 10 por 100 del impor te del s e r v i 
c io , como fianza provis ional p a r a r e s 
ponder del resu l tado del r e m a t e . 

3 . a E l P res iden te i rá n u m e r a n d o los 
p l i egos por el orden que se le p r e s e n t e n , 
después de ex ig i r q u e el por tador de c a d a 
uno rubr ique la c u b i e r t a . 

4 . a Una vez e n t r e g a d o s los p l iegos , 
no podrán r e t i r a r se con n i n g ú n p r e t e x t o 
n i mot ivo . 

5 . a A la ho ra s eña l ada p rocede rá el 
señor P res iden te á abrir ios p l iegos por el 
m i s m o orden con q u e h a y a n sido e n t r e 
g a d o s , y leerá las proposiciones en a l t a 
voz; y el q u e d e s e m p e ñ e las funciones 
de Sec re ta r io de la J u n t a de s u b a s t a 
pub l i ca r á , p a r a sa t is facción de los c o n c u r 
r en t e s , el r e su l t ado del a c t a . 

6 . a La adjudicación prov is iona l d e l 
r e m a t e r ecae rá , sin perjuicio de l a a p r o 
bac ión de quien co r re sponda , sobro l a 
proposición mas ventajosa , s iempre q u e 
es ta se ha l le e x a c t a m e n t e a r r e g l a d a al 
modelo publ icado . E n el caso q u e r e s u l 
t e n dos ó m a s proposiciones i g u a l e s , 
s iendo las m a s ven ta josas , se ab r i r á l i c i 
t ac ión verbal e n t r e sus au to re s en el m i s 
m o a c t o por el t i empo que el señor P re s i 
d e n t e d e t e r m i n e . 

7 . a H e c h a la ad jodicac iouprovis iona l , 
se conservará el depósi to cons ignado p o r 
el mejor postor h a s t a que r e c a i g a la 
aprobación super ior , y se devolverá e n el 
ac to á los l ic i tadores sus respec t ivos d o 
c u m e n t o s de depósi to . 

Qu in t a . L u e g o q u e r eca iga en el r e 
m a t e la aprobación definit iva por q u i e n 
cor responda , y a n t e s del o t o r g a m i e n t o 
de la esc r i tu ra , a m p l i a r á el con ta t i s t a su 
fianza en la m i s m a Caja g e n e r a l de D e 
pósitos h a s t a la c a n t i d a d del 20 por 100 
á que asc iende el impor te del servicio , 
s e g ú n el consumo ca lcu lado , con sujeción 
al t ipo de su pos tu ra ca lcu lado . 

S e x t a . E l depósi to ó fianza á que se 
refiere la an te r io r condición, as í como el 
de c a r á c t e r provisional de que h a c e m é 
ri to la r e g l a 2 . a de la condición 4 . a , 
t i ene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el con t r a t i s t a fa l tando al cumpl imien to 
del pl iego de condic iones , con a r r eg lo á 
la ley y R e g l a m e n t o de presupues tos y 
Contabi l idad provincial a n t e s c i t a d a . 

Sé t ima . No se a d m i t i r á n las p ropos i -
c i n e s que p resen ten menores de edad no 
hab i l i t ados c o m p e t e n t e m e n t e , ni las de 
los q u e r e h a l l e n incapac i t ados l e g a l 
m e n t e . 

Oc t ava . El con t ra to h a d e ser á r i e s 
g o y v e n t u r a , c scep tuando de e s t a c o n d i 
ción las a l t e r a c i o n e s que pueda haber en 
el precio del sumin i s t ro en a lza ó baja á 
consecuencia de l eyes ó disposiciones d i c 
t a d a s por el Gob ie rno ó por la p rov inc ia : 
no q u e d a n d o con derecho el con t r a t i s t a á 
r e c l a m a r a u m e n t o de precio ni i n d e m n i 
zación por n i n g ú n género de cons ide rac io 
nes ó e v e n t u a l i d a d e s ó de c u a l q u i e r a o t r a 
razón 6 u a t o r a l e z a , sea cua l fuere, como 
no se ha l l en p rev i s t a s ó cons ignadas en 
es te p l iego de coudiciones , a l cua l debo 
q u e d a r sujeto e s t r i c t a m e n t e el c o n t r a t o 
por a m b a s p a r t e s , c o n t r a y e n d o el c o n t a -

fec t ivo el i m p o r t e del desfalco ó m e n o s 
cabo , a d m i n i s t r a t i v a m e n t e y por la via 
de ap remio . 

U n d é c i m a . P a r a la jus t i f icación y 
aprec io de los perjuicios de q u e debe r e s 
p o n d e r el p r imer r e m a t a n t e q u e h u b i e r e 
f a l t ado á su compromiso, se i n s t ru i r á el 
opor tuno exped ien te g u b e r n a t i v o , o y e n 
do las observaciones del i n t e r e s a d o y de l 
Consejo P rov inc ia l , ó de la Secc ión de 
Gobernac ión y F o m e n t o de l Consejo do 
E s t a d o en su caso. 

Duodéc ima . L a s m u l t a s é i n d e m n i z a 
ciones á que diere l u g a r e l c o n t r a t i s t a , 
se h a r á n efectivas g u b e r n a t i v a m e n t e : 

Primero. De las s u m a s en metá l i co ó 
en efectos de la Deuda púb l i ca q u e h u 
biere cons ignado pa ra af ianzar el c u m 
p l imien to de sus obl igac iones , con a r r e 
g lo a l a r t . 25. 

Segundo. De cua lqu ie r o t r a c lase de 
efectos ó bienes dados en a f i anzamien to , 
ó espec ia lmente h ipo tecados por los m i s 
mos con t r a t i s t a s ó sus fiadores. 

Tercero. De los d e m á s bienes q u e á 
unos y á otros p e r t e n e z c a n . 

Dec i rna te rce ra . L a s u b a s t a t e n d r á 
l u g a r á los 30 d ias c o n t a d o s desde el en 
quo s a l g a a n u n c i a d a la s u b a s t a en la Ga
cela; adv i r t i endo que si r e c a y e s e en dia 
fes t ivo, s e rá al s i gu i en t e , á las dos de la 
t a r d e , en la sa la de sesiones de la D i p u 
tac ión prov inc ia l , s i ta ca l l ede l S a c r a m e n 
to n ú m . 1, bajo la pres idencia ('el E x c e 
len t í s imo señor Gobe rnador civi l de la 
p rov inc ia ó pe r sona en q u i e n se d i g n e 
d e l e g a r . 

D é c i m a c u a r t a . Los g a s t o s de r e m a t e , 
e sc r i t u r a , copias , papel y d e m á s , s e r án 
de cuen t a del c o n t r a t i s t a . 

M a d r i d 18 de se t i embre de 1869 .—El 
Secre ta r io i n t e r ino , Camilo Pozzi . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . . . . V , q u e h a b i t a en cnlle 
por a m o a s p a r t e s , comrayenuo m «uuwi- ^ a n u n c i o 

t i s t a e l formal y so lemne compromiso de •••••f 7 l o g 

h a b e r r enunc i ado todo fuero y pr iv i legio 
p a r a poder h a c e r r ec l amac ión a l g u n a por 
m a s via qne la con tenc iosa , suje tándose 
por consecuenc ia á lo proscr i to al efecto en 
la c i t ada ley y r e g l a m e n t o de p r e s u p u e s 
tos y con tab i l idad provinc ia l , incur r i endo 
en su vi r tud el c o n t r a t i s t a en r e s p o n s a 
bi l idad si fa l ta ra al c u m p l i m i e n t o de lo 
que se e s t ab lece en usté p l i ego de c o n 
diciones, en cuyo caso le se rá e x i g i d a 
por la via de apremio y por medio de 
procedimien to a d m i n i s t r a t i v o , con a r r eg lo I 
á lo prescr i to en la m e n c i o n a d a ley . 

JSoveua. Den t ro de los p r imeros ocho j 
d ias de haber recaído la defini t iva a p r o 
bación del c o n t r a t o , d e b e r á ver i f icar el 
con t r a t i s t a el o t o r g a m i e n t o de la c o r r e s 
pond ien te e s c r i t u r a . 

Déc ima . Cuando el r e m a t a n t e no 
cumpl iese las condic iones que debe l l e 
na r p a r a el o t o r g a m i e n t o d é l a e s c r i t u r a , 
ó impidiese que es ta t e n g a efecto en el 
t é rmino que se seña le , se d a r á por res -
c indido el con t ra to á perjuicio del m i s m o 
r e m a t a n t e . 

Los efectos de e s t a dec la rac ión s e r á n ; 
Primero. Que se ce lebro n u e v a s u 

bas ta con i g u a l e s condiciones q u e la a n 
ter ior , p a g a n d o el p r imer r e m a t a n t e la 
diferencia e n t r e los dos r e m a t e s . 

Segando. Que s a t i s f aga t a m b i é n el 
m i smo los perjuicios que h u b i e r e r e c i b i 
do la p r o v i n c i a por la d e m o r a del s e r 
vicio. 

A fin de cubr i r la responsab i l idad en 
q u e p u e d a incur r i r el r e m a t a n t e , se le r e 
t e n d r á s i empre la s u m a d e p o s i t a d a p r o 
v i s i ona lmen te p a r a t o m a r p a r t é e n l a s u 
b a s t a , y se le podrán e m b a r g a r a d e m á s 
bienes suficientes con objeto de h a c e r 

y p l iego de condiciones inse r to en los 
d ia r ios oficiales, s acando á públ ica s u b a s 
t a la Escena . Diputac ión provinc ia l do 
Madrid el sumin is t ro de todo el ace i te 
que neces i ten los E s t a b l e c i m i e n t o s de 
la Benef icencia provinc ia l de e s t a c a p i 
ta l , c u y o c o n s u m o en un año se calcula 
en 52.0G1 l i t ros , se c o m p r o m e t e á s u m i 
n i s t r a r d icho a r t i cu lo , con e s t r i c t a s u 
jec ión a l referido p l iego de condicio -
nes , al precio de ( aqu í la can t idad escr i t a 
en l e t r a , y no en cifra ni gua r i smo) . 

( F e c h a y firma del p roponente . ) 

don E v a r i s t o Vi l l amar in , y como s u p l e n 
tes á doa José Pé rez y don Adolfo L e ó n 
Cor tes . 

I n c a u t a d a y a la Comisión de todo lo 
p e r t e n e c i e n t e á la Soc iedad , y e x a m i n a 
dos , a u n q u e m u y s o m e r a m e n t e , el s in» 
número de legajos y l ibros q u e c o n s t i t u 
yen la d o c u m e n t a c i ó n de l a m i s m a , y 
después de l a r g a s y d e t e n i d a s sesiones 
sobre el medio q u e deb ie ra a d o p t a r p a r a 
l levar á efecto en un b r e v e plazo y s a t i s 
f ac to r iamento su comet ido , e n c u e n t r a 
como único acep tab le p a r a c o n s e g u i r 
a q u e l fin, d i r ig i r se i n d i v i d u a l m e n t e á 
c a d a u n o de los señores i m p o n e n t e s , c o 
mo as í lo e fec tuamos, sup l icándoles se 
s i rvan p r e s e n t a r en l a s oficinas de e s t a 
l i q u i d a c i ó n , es tablecidas en la ca l l e de 
S a n t a T e r e s a , n ú m . 8, piso bajo de la 
d e r e c h a , desde las diez de la m a ñ a n a á 
la u n a de la t a r d e , los d i a s no fer iados , 
los d o c u m e n t o s de los c réd i tos que c a d a 
u n o t e n g a , pudiendo verificarlo por medio 
de r e p r e s e n t a n t e s con la au tor izac ión 
simple de c a d a in t e re sado y t a n solo con 
el Vis to B u e n o del Alcalde de l p u n t o 
donde res ida y sello del A y u n t a m i e n t o . 

Si los señores i m p o n e n t e s , como es de 
e spe r a r , pues to q u e conviene á sus i n t e 
reses , se a p r e s u r a n á faci l i tar los d o c u 
m e n t o s q u e se les p iden t a n solo p a r a 
exhibir los á l a Comisión l i q u i d a d o r a y 
t o m a r n o t a de ellos, e s t a t e n d r á la g r a t a 
sa t isfacción de poder d a r t e r m i n a d o s sus 
t r aba jos en un brevís imo p lazo , hab iendo 
a d o p t a d o e s t e medio como ún ico p a r a no 
de f r auda r los in te reses de los i m p o n e n t e s , 
q u e en o t ro caso se h a r í a n i lusor ios , 
pues to q u e u n a l e n t a l iquidación a b s o r 
be r í a , no solo m u c h o t i e m p o , sino t a m 
b ién u n a g r a n p a r t e de su cap i ta l . 

P a r a la p r e s e n t a c i ó n de los d o c u m e n 
tos e x p r e s a d o s a n t e r i o r m e n t e , se fija e l 
plazo i m p r o r o g a b l e de u n m e s , pa sado e l 
cua l se p r o c e d e r á á la l iqu idac ión y r e 
p a r t o e n t r e los ac reedores q u e h a y a n 
jus t i f icaue sus d e r e c h o s ; en tend iéndose 
desde luego , q u e el q u e no los p r e s e n t e 
se le cons ide ra rá como l i qu idado . 

Madrid 9 de s e t i embre de 1 8 6 9 . — R o 
gelio G a r c í a P r i e t o . — E v a r i s t o V i l l a 
m a r i n . — E l D e l e g a d o , Nobe r to S a n c h o . 

SESTA SECCIÓN. 

Comisión liquidadora da la caja de segu
ro mutuo de quintas y sociedad estable
cimiento de don Francisco de P. 
Mellado. 

D e c l a r a d a en l iquidación es ta Sociedad 
por el E x c m o . Sr. Gobe rnador civil de la 
p rov inc ia , á consecuencia de la fa l t a de 
cumpl imien to de los E s t a t u t o s y R e g l a 
m e n t o s de la misma por su Direc tor que 
fué don Franc i sco de P a u l a Mel lado, d i s 
puso d icha A u t o r i d a d se convocase á 
J u n t a gene ra l de i m p o n e n t e s , p a r a a n t e 
ella d e m o s t r a r las razones q u e le h a b í a n 
impulsado á a d o p t a r aque l la d e t e r m i n a 
ción, y á la vez se d e s i g n a s e por la m i s 
ma u n a Comisión de su seno que S Í h i 
ciese c a r g o de todo los d o c u m e n t o s y 
valores de la Sociedad y p roced ie ra á l i 
q u i d a r de f in i t ivamente los crédi tos y 
déb i tos q u e r e su l t a sen . 

Reun ida , pues , l a J u n t a g e n e r a l de 
imponen te s en 19 de ju l io ú l t i m o , y e n 
t e r a d o s de c u a n t o q u e d a r e l ac ionado a n 
t e r i o r m e n t e , acordaron por u n a n i m i d a d 
el n o m b r a m i e n t o de l iqu idadores á favor 
de los S r e s . don Rogelio G a r c í a Pr ie to y 

DIRECCIÓN' GENERAL D E OBRAS POBLIOAS 

E n v i r tud de lo d i spues to por o rden 
de S. A . de e s t a fecha , e s t a Dirección g e 
ne ra l h a seña lado el dia 2 i del mes a c t u a l , 
á las doce de su m a ñ a n a , p a r a la ad jud i 
cación en púb l i ca s u b a s t a del a r r e n d a 
mien to por t é rmino de t r e s años de la n a 
vegación del c a n a l Impe r i a l de A r a g ó n en 
Z a r a g o z a ; bajo el p r e s u p u e s t o de 3000 
escudos . 

L a subas t a se ce l eb ra r á e n los t é r m i 
nos prevenidos por la In s t rucc ión d e 18 
de marzo de 1852, en es ta c o r t e a n t e l a 
Dirección g e n e r a l do Obras púb l i ca s , s i 
t u a d a en el local q u e o c u p a el Min i s te r io 
de F o m e n t o , y en Z a r a g o z a a n t e el I n 
g e n i e r o de la p r o v i n c i a ; l i d i á n d o s e e n 
a m b o s p u n t o s de manif ies to , p a r a c o n o 
c imien to del públ ico , las condic iones 
co r respond ien tes . 

L a s proposiciones se p r e s e n t a r á n e n 
pl iegos ce r rados , a r r e g l á n d o s e e x a c t a -
t a m e n t e a l a d j u n t o modelo , y la c a n t i 
dad que h a d e c o n s i g n a r s e p r e v i a m e n 
te como g a r a n t í a p a r a t o m a r p a r t e 
en e s t a s u b a s t a será de 300 e scudos 
en d inero ó acciones de caminos , ó b ien 
en efectos de la Deuda públ ica a l t ipo 
q u e les es tá a s i g n a d o por las r e s p e c -
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t ivas disposiciones v igente s , y en los que 
DO lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta,* debiendo acompañarse á cada 
pl iego ol documento que acredite h a b e r 
realizado e l depósito del modo que p r e 
v iene la referida instrucción. 

E n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales , se celebrará ú n i 
c a m e n t e entre sus autores, una segunda 
l icitación abierta en los términos p r e s 
critos por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 10 
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de un escudo. 

Madrid 10 de set iembre de 1869.—El 
Director genera l de Obras públicas, 
Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D . N,. N . , vecino de . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de este 
m e s , y de las condiciones y requisitos 
q u e se e x i g e n para la adjudicación en 
pública subasta del arrendamiento de la 
navegac ión del Canal Imperial de A r a 
g ó n , se compromete á tomar á su cargo el 
arrendamiento indicado, con estricta s u 
jeción á los espresados requisitos y c o n 
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se h a g a , a d 
mit iendo ó mejorando lisa y l lanamente 
e l tipo fijado, pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cant idad, 
escrita en letra, por la que se c o m p r o m e 
te el proponente á la ejecución de las 
obras). 

Fecha y firma del proponente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Vicaría eclesiástica. 

S e n t e n c i a . — E n la M. H. villa de M a 
drid á 14 de set iembre de 1869, el señor 
Doctor don José de Lorenzo y Aragonés , 
Presbítero, D o c t o r e n Sagradas Cánones, 
Vicario, Juez eclesiást ico ordinario de la 
m i s m a y su partido. Vistos estos autos 
de divorcio quoad thorum e¿ mutuan co-
habitationem, promovidos á insta ic ia de 
doña Luisa UtriLla Fulcioui contra su e s 
poso don Diego Muñoz, vecinos que eran 
de es ta expresada villa. 

Resultando que doña Luisa U t r i l l a i n 
terpuso la demanda con arreglo á derecho, 
fundándola en la sevicia y malos t ra ta 
mientos de su referido esposo don D i e g o 
Muñoz, y que previa la información s u 
maria de los hechos en que se a p o y a 
ba, la fué aquel la admitida: 

Resultando que dado traslado al d e 
mandado don Diego Muñoz, se opuso éste 
desde luego á la demanda, negando la 
existencia y certeza de loa tales hechos 
de sevicia y malos tratamientos contra 
su esposa, que se le imputan: 

Resultando que doña Luisa Utrilla 
abandonó después por completo so defen
sa, sin haber opuesto nada al escrito de 
contestación de su esposo, ni hecho otra 
prueba que la información sumaria iudia -
pensable para admitir la demanda y que 
por lo tanto ha sido preciso seguir estos 
autos en rebeldía, notificándose en los 
estrados del tribunal cuantas a c t u a c i o 
n e s se refieren á la misma: 

Resultando que, por el contrario, don 
Diego Muñoz haprobado plenamente sus 
escepciones y a legatos . 

Considrando que el abandono en que 
doña Luisa Utrilla, dejé su demanda d e s 
de el momento en que le fué admitida, 
revela su mala causa y el designio que 

sin duda se proponia de separarse de su 
marido para vivir más l ibremente: 

Considerando que la fuga de doña L u i 
sa Utrilla y el trato ilícito que c o n s t a n 
temente ha mantenido antes y después 
de su salida de la casa marital y aun en 
época anterior á la pretendida inf idel i 
dad y malos tratamientos de su marido, 
dan una idea muy desventajosa de su 
conducta: 

Considerando que á mayor a b u n d a 
miento aparece todo lo dicho en érden á 
doña Luisa Utri l la evidentemente p r o b a 
do tanto por medio de la prueba prac t i 
cada en estos autos por parte de don 
Diego Muñoz, como por el testimonio que 
á los mismos autos acompaña de la c a u 
sa criminal que á instancia del propio 
don Diego se v iene s iguiendo contra su 
esposa en el tribunal civil: 

Y considerando en fin que lejos d e 
concurrir circunstancia a lguna favora
ble á las pretensiones de doña Luisa 
Utrilla contra su esposo don Diego M u 
ñoz, sucede muy á la inversa. 

Oido el dictamen fiscal, de conformi
dad con él y con arreglo á los sólidos 
principios de la legislatura canónica y 
civil y especialmenie al que tan sab ia 
mente establece qae no probando el a c 
tor, como sucedo en el caso presente, ha 
de ser absuelto el reo , 

Fallamos: que debemos declarar y d e 
claramos no haber lugar al pretendido 
divorcio quoad thornm elmutuam coha-
bitaíionem de doña Luisa Utrilla contra 
su esposo don Diego Muñoz, c o n d e n á n 
dola en todas las co3tas de este l it igio si 
viniese á mejor fortuna y declarándola 
obligada á restituirse y unirse i n m e d i a 
tamente á su marido, impartiendo caso 
necesario el auxi l io del brazo secular, y 
dejando ásalvo^ al mismo marido c u a n 
tos derechos le puedan corresponder t a n 
to contra su esposa en la referida causa 
criminal, como contra los test igos que la 
misma ha presentado en el sumario de 
esta, á consecuencia de las palpables 
contradiciones en que han incurrido. 

Y mediante á seguirse estos autos en 
rebeldía, fíjese testimonio de la presente 
sentencia en los estrados del tribunal- y 
para que pueda l legar á conocimiento de 
la interesada insértese también con ar
reglo á lo que dispone el art. 1190 de la 
ley de Enjuiciamento civil , en los per ió 
dicos oficiales, Gaceta del Gobierno, 
Diario de Madrid y Boletín de la pro
vincia; pues así por esta nuestra s e n t e n 
cia deíinitva, lo proveímos, mandamos y 
firmamos, de que el infrascrito Notario 
da fé.—Doctor don José de Lorenzo.— 
Licenciado Cirilo Brea y E g e a . 

135. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Carlos Susbielas , 
Magistrado de Audiencia de fuera de M a 
drid y Juez de primera iustancia del d i s 
trito del Hospicio de esta capital , refren
dada del Escribano don Valentín B a l l e s -
ter, se cita por segunda vez al que se 
nombra don Castor Val iente , para que en 
el término de nueve dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía, sito en la 
plaza de la Aduana Vieja, casa do la 
Bolsa, á fin de recibirle declaración en 
causa que en el mismo S3 s igue á i n s 
tancia del E x c m o . Sr. Marqués de P e r a 
les, por injurias y calumnias, en una hoja 
volante firmada por el espresado Castor 
Val iente . 

Madrid 16 de setiembre de 1869. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

E n virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de e3ta capital , se hace notorio 
el fallecimiento instestado de José Car-
mona y Torres, natural de Andújar, hijo 
de Antonio y Gregoria, casado con A n 
tonia Castellanos, ocurrido en esta vi l la 
en 16 de m a y o de 1867, y se cita y l lama 
á cuantos se crean con derecho á h e r e 
darle, para que en el término de treinta 
dias, comparezcan ante este Juzgado; y 
se hace saber también que se ha p r e s e n 
tado reclamando la herencia y pidiendo 
se la declare heredera la referida viuda 
Antonia Castellanos y Plata . 

Madrid 13 de setiembre de 1869.—El 
Escribano, Román Gil .—139 (P. de P.) 

Juzgado de primera int tanda del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María de Lara, Jaez de p r i 
mera instancia del partido de Getafe. 
H a g o saber que en este Juzgado de mi 

cargo pende una causa criminal de oficio, 
con motivo del homicidio de una mujer 
desconocida cuyo cadáver fué hallado e l 
dia 2 de agosto último, en el sitio l l ama
do Cerro de Sacedron, término de V i l l a -
verde, y cuyas señas son las s iguientes: 
edad de 35 á 40 años, estatura regular , 
buena formación, pelo negro, arreglado 
en forma de moño, cara redonda, nariz 
algo achatada, viste un zagalejo de tela 
de algodón negro otro de paño pardo con 
remiendos ribeteados con tela azul, c u e r 
po de vestido de indiana de color morado 
oscuro con fiorecitas blancas bastante 
usado, manguitos de la misma, tela mas 
claros, camisa de algodón bastante u s a 
da, alpargatas de cáñamo cerradas r ibe
teadas de cinta azul, un pañuelo encar 
nado con fiores amarillas azules. En pro
videncia fecha nueva del actual, he a c o r 
dado so cite á los parientes de la ind ica
da mujer, para que en el término de 
treinta dias comparezcan en este J u z g a 
do con el fin de ofrecerles la causa y 
practicar las demás di l igencias que sean 
conducentes; y al efocto se publique el 
presente edicto. 

Dado eu Getafo á 10 de setiembre de 
1869.—Rafael María Lara.—Por m a n d a 
do de su S. S. , Matías Ipiña. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Nmalear ñero. 

La Junta repartidora d i impuesto per 
sonal de ésta villa, ha acordado reclamar 
las relaciones juradas de haberes á que 
se refiere el artículo 25 d¿ la instruc
ción provisional de 10 de agosto últ imo. 

En su consecuencia, todas las personas 
que según los artículos 2.° y 3.° de la 
misma deben contribuir á dicho i m p u e s 
to en esta viila, present irán en el t érmi-
mo de ocho dias, contados desde mañana 
ante la referida Junta, declaraciones j u 
radas de los haberes que posean en este 
pueblo y su jurisdicción, arregladas al 
modelo circulado con dicha instrucción y 
en conformidad á lo dispuesto en sus a r 
tículos 25 y 26, sujetándose caso de ocu l 
tación á las responsabilidades admin i s 
t ra t iva ó judicial del capítulo 8.° de 
aquol la . 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
El Álamo, Móstoles, Vi l lanueva de P e 
rales , Sevilla la Nueva , Batres , Arroyo-
molinos y Villaviciosa do Odón, se serv i 
rán esponer al publico el presente a n u n 
cio para que l legue á noticia de los i n d i 

viduos que posean bienea en este t érmino . 
Navalcarnero 14 de setiembre de 1869* 

E l Alcalde primero Presidente, Ramón 
Miguel . 

Acaldia popular de Collado Mediano. 

E n virtud de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 25 de la instrucción provisional para 
el establecimiento y cobranza del i m p u e s 
to personal, todas las personas l lamadas 
á figurar en ol mismo, presentarán en l a 
Secretaría del municipio, en el término d e 
ocho dias improrrogables, .las d e c l a r a 
ciones juradas del haber diario que d i s 
fruten; en la inte l igencia que pasado d i 
cho término sin verificarlo incurrirán en 
responsabilidad criminal, por ocultación 
ó falsedad en las espresadas dec larac io 
nes . 

Collado Mediano 11 de set iembre de 
1869.—El Alcalde, Fel ipe Palac ios . 

Alcaldía popular de San Sebastian de ¿os 
Reyes. 

Constituida bajo mi presidencia la J u n 
ta repartidora del impuesto personal con 
arreglo á lo prevenido en el capítulo t e r 
cero de la instrucion provisional de 10 de 
agosto últ imo, ha dispuesto que todos los 
contr ibuyentes en este pueblo y su t é r 
mino jurísdicíonal, presenten en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento , en el tér 
mino de ocho dias, declaraciones juradas 
ajustadas al modelo núm. 2 de la refer i 
da instrucion, en que espresen el haber 
diario que disfrutan por los conceptos de 
riqueza que poseen en este término; e n 
cargándoles tengan m u y presente al l l e 
nar sus respectivas declaraciones los a r 
tículos 3, 26, 27, 28 y 42 de aquella, que 
determinan la obligación en que se h a 
llan los contribuyentes de declarar sus 
haberes, y la responsabilidad a d m i n i s 
trativa y criminal en que incurren por la 
falta de presentación de dichas dec lara
ciones y ocultaciones en las mismas . 

Lo que por acuerdo de la referida Jun -
ta se publica p 'ra que l l egue á noticia de 
los interesados. 

San Sebastian de los Revés 14 de s e 
tiembre de 1869.—El Alcalde, Manuel 
Frutos .—De S. O.—Secretario, Saturio 
Prados. 

Alcaldía popular de Cabanillas de la 
Sierra. 

La Junta repartidora del impuesto p e r 
sonal en esta villa y corriente año e c o 
nómico, instalada en este día, ha a c o r 
dado reclamar las relaciones juradas 
de haberes á que se refiere el art. 25 de 
la instrucción provisional de 10 de a g o s 
to ult imo. 

E n su consecuencia, todos los foraste 
ros que según el art. 3.° de la misma 
deben contribuir á dicho impuesto en e s 
ta vil la, presentarán en el término de 
ocho dias, á contar desde mañana, a n t e 
la referida Junta , relaciones juradas de 
los haberes que posean en este pueb'o y 
su jurisdicción, arregladas al modelo c i r 
culado con dicha instrucción, s egún s u 
artículo 26 lo previene, sujetándose caso 
de-ocultación á las responsabilidades a d 
ministrativa y judicial del capítulo 8.° de 
la referida instrucción. 

Cabanil las de la Sierra 9 de se t i embre 
de 1869.—El Alcalde Presidente, Gabriel 
Guzman. 
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